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GOBIERNO REGIONAL 
BUANCAVEUCA 

411-2026/qo<B.~q-.?f<v'c;,t./qq~ 

Jfuancavefica, 1 1 JUN 2{Jl6 

VISTO: el Infonne de Precalificación N º 05-2026-GOB.REGJ-íYC.-\/STP.-\D 
de fecha 20 de abril de 2026, Resolución Directoral Regional Nº 425-2026/ GOB.REG­
HVCA/ OR..A-ORG .. INST., de fecha 05 de mayo de 2026, Informe Nº 735-
2026/ GOB.REG.HYCA/OR.-\.-ORG.INST, de fecha 03 de junio de 2026, con (registro Nº 4318419 
y expediente Nº 3030333), Informe Nº 729-2026/ GOB.REG.l-fVC-\/GGR-ORA de fecha 03 de 
junio del '.2026, con (Reg. 4316830 y Exp. 3030333), Expediente Administrati\·O N º 270-
2025/GOB.REG.H\rC.-\/ STP .. -\D, que consta en trescientos veinte nueve (329) l )lios; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con e1 artículo 191 º de la Constitución Política del Estado, 
modificado por la Ley Nº 2768, Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV sobre 
Descentralización, concordante con el artículo 31 ° de la Ley Nº 2778, Ley de Bases de L1 
Descentralización, el articulo 2° de fa Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobienios Regionales, r el 
artículo único de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de 
autonomía política, económica y admínistrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Undécima Disposic i · n Complementaria Transitoria del Regfamento 
General de la Ley del Servicio Civil, aprobada por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM, señala que 
el título correspondiente al Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador entra en vigenci.1 a 
los tres (3) meses de publicado el presente rcglamcnt con cl fin que las entidades se adecuen 
internamente al procedimiento; asimismo el literal c) de la Segunda Disposición Complementaria 
Final del citado Reglameoc , señal "El libro 1 del pmenle füglamcnfo denominada ''Normas Com11nes a todos 
lo.e regímenes y entidades '; entendiéndose que las disposiciones sobre régimen disciplinario de la Ley Nº 
30057 así como las de su Reglamento General (previstos en el Libro I, Capítulo VI) se encuentran 
vigentes desde el 14 de septiembre de 2014, lo cual es de aplicación común a todos los regímenes 
laborales por las entidades (D.L 276, D.L 728, CAS y FAG), ello concordante con el nwneral 4.1. de 
la Directiva Nº 002-20 15-SERYIR/ GPGSC "Rigimen Dúápli11ario_y Pro.-edimiento St1ndo11ador de la~,· 
Nº 30057, Ley del Sen.ido Civil'; siendo así, en el presente caso los hechos se cometieron después del 
14 de etiembrc del 2014 que señala lo siguiente: "La presente dirediva desarrolla las r-eglas pron:dimentales 

y mstantivas del régimen disdplinario y procedimiento samionador_y es aplicable a todoI kJs seroidores y ex servidores 
de los regímenes reg11/ados bqjo los Decretos Legislativos D.L 276, D .L 728, C.AS y FAG y en la l..J!.y Nº 30057, 
i-on los exi-b1Sio11es cstabledda.r e11 el arlículo 90 del Reglc.1mento •~ y el punto 6.3 se11ala lo siguiente: "[ . ..o¡ PAD 
instaurados desde el 1-1 de septiembre del 201-1, por hedios cometidos a partir de dú·ha fe.-ha, Je regirJn por la.J" normas 
promlimmtalesJ sJ1..rlt111tivas sobre riginmr di..rdplint11io pn:l-'Úla.,· en la l_,¡z¡- J\ 0 30057 ) ' m Reglamento'; 

Que, el arúculo 91 de la Ley 30057, Ley del Servicio Civil - indica "Los a,tos de la 

Ad111i11islradó11 PIÍblica q11e impo11ga11 J11ndo11es dúáplinarias deben estar debida,nenle motivados de modo expreso y 
•·/aro, identifica11do la reladón mire los he.-hos y las faltas,_y los criterios para la determinación de la sa11ció11 establecidos 
m la prmnte Ley . LA sanción comsponde a la magnitlld de /aJfallas, seg,ín su l71enoro mqyor gravedad. 511 ap!icacitin 

no es necesariamenle <"orrelatii•a 11i a11tonuítú-a. En t"ada c,1so la entidad pública debe contemplar 110 sólo la natura/e:;_tJ 
de la infracdón sino también los antem /enle.r del .rerl'idor''. 
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Que, el artículo 115 del Decreto Supremo 040-2014-PCM - Reglamento General 
de la Ley 30057, Ley del Servicio Civil - establece "J__,,, rcsohtdón del ór;g,mo súncionador pro111111dJ11dose sobre 
la e:,:istencia o i11e.,isJe11.ia de respo11Sabilidad admi11útrati11iJ disciplinaria pone jin a la i11stamia. Dú.ha resolución 

debe encontrarre motivada y debe ser nolljimda al servidor dvil a más tardar dentro de los cinw (05) días hábiles 

siguientes de haber sido emitida. Si la reso/11ción determina la ine>..1stenda de responsabilidad administrativa 

disciplinaria, también deberá disponer la rein~vrporadón del J·ervidor civil al t;'micio de sus funciones, en Ct.lS/J 1e le 

h11biera aplicado alguna medida provisional El acto que pone fin al procedimiento disciplúzan'o en pninera ins/anciiJ 
debe ,vntener, al menos: a} La reférmáa a laja/ta inmrritliJ, lo mu/ i11dtfl~ la descripdón de los he,hos_r las ,10m1a.,· 

1111/neradas, debiendo e.--:presar con toda preásió11 sJt respo11Jabilidad respecto de la jaita q11e se rstime cometida. b} La 
sa11ció11 imp11esta. e) E l plazp para impugnar. d) La autoridad que resuelve el recurso de apeiadó11 ''. 

Que, de los actuados administrativos se colige que la comisión de la falta 

cometida por parte del servidor EMIDG/0 OSWALDO CAMPOSANO DAGA, se ha producido 
durante la vigencia del régimen disciplinario de la Ley Nª 30057, por lo que, es de aplicación lo 

establecido en el numeral 6 . .3 de la Directiva N ª 02-2015-SERYIR/ GPGSC, que señala que los 

procedimientos Administrativos Disciplinarios instaurados desde el 14 de setiembre de 2014, por 
hechos cometidos a partir de dicha fecha, se regirán por las normas procedimentales y sustantivas 
sobre régimen disciplinario previstas en la Ley N ª 30057 y su Reglamento General; 

Identificación del Servidor Civil: 
Nombresy Apellidos 
D.N.I. J\¡TO 

: EMJDGIO OSWALDO CAMPOSANO DAGA 
: 212560-+5 

Unidad Orgánica : A.rea de Normatividad y Cúf>úálaáón de la Oji.ina de Gestión de 
Re 11nos Humanos del Gobierno &gional de Huancavelíca 
Cargo PAP : ~-1sútente Administrativo fl 

'Rigimen Laboral : D.L 276 
Co11ditió11 u boral : Nombrado 
fi¿-ha de i11ido : 02 de enero de 1990 
Documento q11e mstenta : Resolmión Pmidentiai Nº 044-90/ CORDE-Hf 'CA de fei;ha 
de expedidón 26 de febrero de 1990. 

Condición Laboral al momento de la comisión de los hechos 
Ór;gano Estmct11rado 
H llüfliüVCl iui 

Ca,gp Clasificado 
Regional de HJtancave/fr,1 
Co11dición Laboral 
Régjmm LPbora/ 
Fecha de inii:io 

: fid11d de Gestión de Rec11rsos Humanos del Gobiemo Regional de 

: Diredor de Qji.ina de Gestión de Rm1r.ros H11mano., del Gobiemo 

: Designa.ión en Ca,gp de Confiant,a 
: D. L Nª 1057 
: 31 de m({YO de 2024 
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Documento que s11stenta el inicio : Resoluáó11 Gurential General Regional Nº 382-
202./. / GO B.REG-HT 'C-1 / GGR de fed1a 31 de mqyo de 2024 
Fi:cha de término : 11 de noviembre de 2024 
Dorumento que mstenta el termino: & .,o/11.-ió11 Gerendal Genert1! l<.í!gio11al Nº N99-
2024/ GOB.REG-HT 'C-1/ GGR dejiJcha 11 de noviembre de 2024. 

I. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS, FALTA INCURRIDA Y NORMA JURÍDICA 
VULNERADA POR EL SERVIDOR. 

Ll. Que, mediante Informe Técnico Nº 170-2024/GOB.REG.HVC-\/OR.-\.OGRH de fecha 10 de 
julio 2024, el Lic .. -\dm. Emidgio Oswaldo Camposano Daga, en su condición de Director de la 
Oficina de Gestión de Recursos Humanos del Gobierno Regional de Huancavelica, solicita al 
Director Regional de ~-\dministra ióu, la Reincorporación de ex trabajadores estatales cesados 
irregularmente, donde en las conclusiones precisa lo siguiente: 

"''º· 

3.1 E11 atención a lo solicitado por los ex servidores, se venfim que en el Prempuesto Analitko de 
Personal (PAP) para el año 2024 de fa Unidad "E:Jmttora 001-799: &.güin Huanravelica-Sede 
Central del Gobiemo &gwnal de H11t111cavelica, aprobado con la &solución Geremia/ General 
&gional Nº 46..J-2024/GOB.REG.HI 'C,1/GGR dejiJ,-ha 26 de _¡1111i11 del 2024 n tiene que 
hqy disponibilidad pres11p11eslt1f favomble, debido a que las plazas indi,.idtJJ en el numeral 2.6 del 
presente informe menta ,'On respaldo presupuesta/, toda vez que .fe en.·uentra debidamente registrada en 
e/AIRHSP. 
3.2 Siendo así, rwtlta procedente efectuar el ado administrativo que jom,11/ice la rein,vrporadó11 de los 
miares/ as: Esmbar Sdnt'hez R.oq11e, Cm!J'ª Porrt1.r _,-1(/onso. Rn111ero .Margt1n'l.i. Día, Yumi Sonia 
Raquel en las pla~s vacantes del régimen laboral Decreto Legiflativo 276, detalladu a ,v11ti1111ació11: 

(;rupu I' ll n;Jo ~ 

1 •nJI y 

CJ,. t Pl,1.t.l 
N.,)n,br~ 

¡• 
111.n'r'I I .... 

t .. ,~ittt:.rilj Atin1h u\.lr j' '"'º 
R 11 

"' ' 
::, 

f ~ob;:ir 

no 
~•01 '., 

Cuny~ 
Alfnnso 

r,¡ r, 

'l' ,,, ,S,n u ,tr ... 11-.·o 
lonr .. :, 
RJq 

Fuente: 1 níon:ne é nico N° 170-2024/GOB.REG.HVCA/ORA.OGRH de fech;a 10 de julio 2024 
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1.2. Que, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 576-2024/GOB.REG-HVCA/ GGR, 
de fecha 31 de julio 2024, se resuelve lo siguiente: 

ARTÍCULO 1".- EFECTUAR. a partir del O 1 de agosto del 2024. la REINCORPORACIÓN 
de los e:>.· sen/Ídores cesados irreg11/am1ente,y que se enmentran comprendidoi en el Registro Nadonal de 
Trabqjadores Cesados lmg11larme11te (RNTCI) según Resolmüín Mifzistenal Nº 093-2023-TR. en las 
plat,,IJ' t't1Ct111tes en el Pres11p11ulo Ana/itit:o de Personal (PAP) 202-1 de la Unidad E:itmtora 001-779 
Región Httanc,welira - Sede Central, bt!Jo el régimen !ahora! del Demto Legulatiw Nº 276 - Ley de 
Ba.res de la Carrera .Admi11islratil'a y de Reml(ncradones de/ Se.-tor Públim, conforme se detalla a 
contin11ación: 

r. •u 
A..llUlSl' 

() 

M YIS 

CUNYA. - !! ,., 
0.1/,2.':/\."Jt.\. \ T,a100 

Z,.,J1 ~ Acn,ir..smi,.., ll 

1.3. Que, mediante Informe Técnico Nº 194-2024/ GOB.REG.HVCA/OR.A.OGR.H con fecha 12 de 
agosto de 2024, el Lic. Adm. Emidgio Oswaldo Camposano Daga en su condición de Director de 
la Oficina de Ges tión de Recursos Humanos del Gobierno Regional de Huancavelica, solicita la 
modificación del cuadro del artículo 1 ° de la Resolución Gerencial Regional Nº 576-
2024/GOB.REG.HVCA/GGR de fecha 31 de julio del 2024. En el siguiente detalle: 

.A.f._1IECEDENTES 
En el marro del lnjóT111e Técnico Nº 170-2024 / GOB.REG.HVCA/ ORA. OGRH. se ha emitido 
la Resoil,aon Gen:ncial &giona/ Nº 576-2024/GOB.REG.HVCA/GGR de fecha 3 1 de julio 
del 2024. se eft,111ó a partir del 01 de agosto del 2024, h REJNCORPOR.ACIÓN de los ex 
se11Jidores cesados img11/armt,ill!, _y que se enc11entran t'1Htipre11didas en el &gi.ftro Nacional de 
Trabajadores Cesados lmgularmente {PJ\i'TCIJ segzín Resol11áó11 Mi11iiteriaJ N º 09 3-2023-TI{. en 
la plaz.a vaamte en el Pre 1Jj)ues/o ..,- l1111liti,r1 de Personal (PAP) 2024 de la U11idad F/eculora 001 -
179 & g,ión H11ancavelita - sede Central, hqjo el régimen laboral del De.reto Legislativo 276-~ de 
Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneradones del Se,tor Público, conforme Je detalla a 
rrmti,m,1<1fin: 
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Fuente: Informe Té ni o Nº 194-2024/ G 
2024. 

,-1NAUSIS 
( . . . ) 

11 JUN 2(0; 

/ ORA.OGRH con fecha. 12 d agosto de 

2.2 Et1 mérito a lo Jeñalado precedentemente Je ha proredido a/,; ret1i.ió11 de oficio el madro indicado 
m el artk11/f) 1° de la R.ílJ'o!ui:ión Gerenáaf General Rtgio11al Nº 576-
2024/ GOB.REG.Hl 'CA/ORA .. OGRH con fecha 12 de agosto de 2024, en el mal se pudo 
obJeroar errores en la asignación de N,ímero de ca,¡,o en el CAP-P; Nª de plaza, Código AIRHS­
SP, el mismo ql(e debió haberse conJignado de fa siguiente manera: 

Fuente: lnfonnc Té ni o Nº 194-2024/ 
2024. 

aq 

/ ORJ\.OGRH ·on fe ·ha 12 de agosto de 

1.4. Que, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 627-2024/ GOB.REG-HVCA/GGR, 
de fecha 27 de agosto 2024, se resuelve lo siguiente: 

ARTÍCULO 1".- RECTIFICAR, por error maten'al el Artíettfo 1° de la Rn ol1,dón Gerendal 
General R.egional N° - 6-2024/ GOB.R.EG-Hl 'CA/ GGR, de Jed1a 31 de jtt!io del 2024, e,, el 
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cuadro referente al Nº de cargo CAP-P. Nº de Plat,a, Unidad O,;gánii:a, Código .,-IJRH Py Cargo 
EstmclJ1ral. debiendo quedar redat1ado como a w11fi,111adón se detalla: 

1 ,,u.Ja,f 
C:rKJ,~Q 

"1PWr 1, 

1.5. Que, mediante Informe Técnico Nº 202-2024/GOB.REG.HVCA / ORA.OGRH, con fecha 02 de 
setiembre de 2026, el Lic. Adm. Emidgio Oswaldo Camposano Daga en su condición de Director 
de la Oficina de Gestión de Recursos Humanos del Gobierno Regional de Huancavelica, solicita la 
REINCORPORACIÓN de ex trabajador estatal cesado irregularmente: Florencio Victoria Zúñiga, 
donde en las conclusiones precisa: 

'.!] 

(. .. ) 
3.2 Siendo ,w: multa proceden/e ~fect11ar el tJt,to adlllinistrativo que farmalú-e la rein~v,poración de 
senor Vidorir.1 Z,íiiiga, .florenáo en la plav1 t•acr.1nte del rigimen laboral Decreto Legislativo 2 6. 
detallada a ronlinuaáón: 

<.. ,rr1, 

tln111t-rt'~ 

V1Ctvf lo ~rn1c0 

' 1 
Adm• 

Fkm~nc,cJ 111 

Fuente: lnfonne Tt 1i ·o Nº 202-2024/GOB.REG.HVCA/ORA.OGRH, con fech11 02 de setiembre de 2026. 

1.6. Que, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 675-2024/ GOB.REG-HVCA/GGR, 
de fecha 11 de setiembre 2024, se resuelve lo siguiente: 
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ARTÍCULO 1°. - EFECTUAR, " partir de expedida la presente Resolmión, /u 
REINCORPORAGÓN del e:,,: lraheyador cesado img.ulannmte, que se encuentra comprendido en el 
Regiftro Nacional de Trabqjadores Cesados frre¡plarmente (B.NTO) s~IÍn &,olución Ministerial Nº 
093-2023-TR. en la plaz.a vacante en el Prempuesto .Analiticv de Personal (PAP) 2024 de la Unidad 
Ejemtora .J.00-803 &gión Hnancavelú:a - Salud del Pliego 447: Gobierno &gional de H11a11G'Ovelica, 
bajo el régimen laboral del Demto Legislativo Nº 2 76- Ley de Bases dela Carrera Adminútratii-a y de 
Rermtneradonu del Se1,1or Publitv. conjom;e se dr:talla a continuadón: 

1.7. Que, medi,wte Informe Nº 602-2024/ GOB.REG.HVCA / ORA-OGRH/ETRPyBS, con fecha 18 
de setiembre de 2024, el CPC. Cirilo Taipe Choque, en su condición de encargado de Equipo de 
Trabajo de Remuneraciones, Pensiones y Beneficios Social ·s, del Gobierno Regional de 
Huancavelica remite con el asunto de reincorporación de los servidores cesados irregularmente, Ley 
27803 a la Dirección de la Oficina de Gestión de Recursos Humanos donde hace las siguientes 
observaciones: 

(.,.) 
QJle, en mmplimimw de lo, documentos de la referemia se ha procedido a verificar y ,'Omparar plaza 
por p/azfz persona por persona, L'On los dommentos de gestión CAPP aprobado y PAP, CNP i•igentes 
porque se enrontró alg1Jnas imYJheremias en cuanto a las modificacrones de .-ódigos- de plar:;_a, 
11omendat11ras de pla;_a_ y mbida de niveles remtmerativas, lo mal se tomó en menta las plar:;_as va,-anles 
prempuestadas, por c11anto se ha eluborado el .11t1dtYJ ,vmparativo qtte se detalla de la siguiente farma: 
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Rt lN<O"O 

ST-!I 

•W1MA •.• p ,HIT A 

)UfRA ' • IA ~r 
H 

4 
1., lR •, 

1 t•, ~r-c N 1] 

AOM 

FUEN TE; Re• 
de Cese y M UC APROBADO CON o.s. 314-?0!3 · 

( ... ) 

A sí mismo en el Decreto Supremo N° 014-2002-TR, en .m A rtk11lo _J,-Del Régimen Liboral en 
raso de Rei11corporadón o Rc11bi.c1Lión Laboral.· Lu reincorporación a q11e hace referencia el artimlo 12 
delReglame11to de la J'..r>· 21803 aprobada t·on Demto Supremo Nº 014-2022-T R., estable,-e t¡He la.r 
reini:orporaciones deberán entenderse como tm n11evo ví11.-11Ío hboral, generado _ya sea mediante 
contrataéó11 o nombramiento. En tal medida, el Rigimen Liboral, condiciones remunerativas, 
condiciones de trabqjo y demás rondiciones que corresponderá a los ex lrub<fi<1drm1, así mismo el 
ardculo 23 del Régimen Laboral en caso de Reincorporación o Reubicación 
Laboral que opten por el beneficio de Reincorporación o Reubicación Laboral, 
será el que corresponda a la plaza presupuestada vacante a la que se accede, 
tomando como referencia la plaza que ocupaba al momento de cese. 

De ig11al manera corroborado ron el lnfonne TémúYJ N º 1117-2019-SERT 'IR/GPGSC. sobre h 
reimvrporadón dispuesta por la úy 27803 en m1,neral 2. 1, 2.1 O y en la parte de ,vndusione.r, numen.ti 
3.3 menciona; ''De esta manera, podemos colegir que la reincorporación de los 
trabajadores públicos injustamente cesados colectivamente se encuentra 
supeditada a la existencia prevía de una plaza vacante y presupuestada, la misma 
que puede ser idéntica o similar a la plaza que dicho personal se encontraba 
ocupando al momento en que se produjo el cese''. 
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Al respecto se sugiere lo siguiente: 

1. Se,ior Dirrdor debo ..r1DI ERTIR que, las ruinco,poradones reali-:-;;_adas según Resoh,áón 
Gerenáal General Ri:gional Nº 675-2024/GOB.REG-H1 'CA/GGR, de fecha 11 de setiembre 
del 2024, fue realitada sin tomar en menta las normativas vigentes en otras platas vacantes que 110 
son idénticos o similares a la plaz.a que ocupó al momento e11 q11e se prodigo su ase, se ronjet11raríu 1111 

as.rmso 011tomático y/ o .-ambio de gmpo otupationa/ indebido. 

Por lo que se sugitrr súior Diredor su de;pacho deberá tomar las acciones correspondientes, tomando en 
menta q11e solo J111 sen•idor mm ple con las diJposidones del art. 12 del Reglamento de la Lry 2 7 80 J. 

2. Se debe &convertir los Niveles Remunerativos y Ct1f;!,OS Estr11ct11rales en los doc11,11e11los de gestión 
de a•"llerdo a los Niveles Remunerativos que 0C1tpaban al momento del cese] so/ícitar la i:1dllaliz.aáó11 
en el .AIRHSP a Direcáón General de Gestión ·Fiscal de R.emrsos H11manos del Ministerio de 
Eco11omíay renantas, e11 mérito a la Directiva Nº 003-2022.EF/ 53.01, con ello evitar poste1iores 
sa11ciones que hubiere por inmmplimiento a las normas vigentes y producto de e//J; pagos indebidos como 
se detalla en el mad11) Nº 2 del presente. 

1.8. Que, mediante Proveído s/ n / GOB.REG.H\'CA/O.RA.-OGRH, de fecha 03 de octubre de 2025, 
la Dirección de la Oficina de Gestión de Recursos Humanos del Gobierno Regional de 
Huancavelica, remite a este despacho de Secretaría Técnica de P.\D, el expediente administrativo a 
fin de evaluar la reincmpornción de trabajadores cesado irregularmente. 

1.9. Del Informe Escalafonario Nº 047-2026/GOB.REG-l-fVC-\/OR..A- RH / .\E, de fecha OS de 
marzo de 1026, se desprende que el servidor EMIDGIO OSWALDO CAMPOSANO DAGA, 
tiene vínculo con la entidad desde 02 de enero de 1990, en el momento de la comisión de los hechos 
tenía la condición de director de la Oficina de Gestión de Recursos Humanos del Gobierno 
R ·oo.: 1 de Huancavelica. 

1.10. Que, mediante Informe N º 170-2026/GOB.REG-HYCA/ OGRH-STPAD, con fecha 30 de marzo 
del 2026, esta oficina de Secretaria Técnica de P..-\O, ha solicitado infonnación al director de la 
Oficina de Gestión de Recursos Humanos a fin de remitir a este despacho el informe documentado 
sobre el nivel remunerati,,o al momento de cese y al momento de reincorporación de los siguientes 
servidores: Roques Escobar Sánchez, ~illonso Porras Yucra, Zonia Raquel Díaz Yucra y Floreado 
Victoria Zúñiga. 

1.11. Es así que, mediante el Proveído s/ n / GOB.REG.HVC..A/OR.\-OGRH de fecha 14 de abril del 
2026, la Oficina de Gestión de Recursos Humanos remite la información requerida mediante el 
Informe Nº 293-2026/ GOB.REGJ·fYC\/OR:\-OGRH/ETRPyBS, al cual adjunta el Informe Nº 
602-2024/ GOB.REG.HYC-\/OR.\- GRH/ F;rRPyBS, de fecha 18 de setiembre de 2024. 

1.12. En principio es necesario apuntar que, uno de los ¡ i:-in cipios por el cual se rige la potestad 
disciplinaria del estado, es el princípio de legalidad1, la misma constituye una garantía ante el poder 

1 Ley de Procedinucnro Adminiscrntivo Ciéncral- 1..:y 27444. ,\rcículo 248 .• l'rmcipios de la potestad sancionadoo adrmniscrntirn J ,;1 

potc,:tad sancionat!ura de todas la., cntida,.k-s c<t:Í r<.·¡:,da :ulicionalmrntc por k,s si¡:;uicnn.•~ rrincipíos ~"'fl<-'CÍales: 1. 1 ,qr,ili<lad. - Sol, , por 
norma con ran.hl(> de lcr cabe mribuir 3 la....._ 1..·nru.l:Wcs la poccsrnJ t-ancionaJurn y la consi~u•cntc pren ,iú n de 1a:s con~cucncia.-.; 
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purutlvo del estado - poder que también se expresa mediante el derecho administrativo 
disciplinario-. Principio que posee rango constitucionaP. El citado principio exige que toda falta 
administrativa debe cumplir los siguientes estándares: que la falta y sus consecuencias jurídicas, 
deben estar tipificadas en la ley, con anterimidad a la acción calificada como tal, que la conducta 
constitutiva de falta debe estar tipificada de manera expresa, clara y precisa, es decir se encuentra 
proscrita la analogía. La tipificación previa se encuentra vinculado con la seguridad juridica, pues el 
servidor podrá prever cual serán las consecuencias de su accionar. O tro de los principios a 
observarse, es el Principio de Tipicidad3• Como bien señala el Tribunal Constitucional No debe 
idmtffecarst el principio de kgalidad con el principio de tipiddad. E l primero, gtirantiz.ado por el ordinal "d" dul 
inciso 24) del artÍl:ulo 2° de la ConJtitudón, se satiiface mando se cumple con la previsión de /aJ infracdones y 
sanciones en la ley. El se.!!fmdo, en rambio, ronJtitl!)·e la pmisa definición de la cond!lcta q11e la ley romidera romo 
falta. Tal preásión de lo conJiderado como antij11ridico desde 1111 punto de vista admi11isfrati1JO, por tanto, no csfd 
s19eta a 1111a reserva de Je_y absob,ta, sino que puede ser complementada a través de los reglamentoJ respertivos, como 
se infiere del arlít11io 168° de la Constit11.ió11. (. .. f 

1.13. Que, al respecto el accionar del servidor EMIDGIO OSWALDO CAMPOSANO DAGA, en 
relación coo los hechos reportados a esta Secretaría Técnica a través del Proveido s/ n 
/ GOB.REG.ffi CA/ OR.-\.-OGRH, de fecha 03 de octubre de 2025, contraviene la siguiente 
normaúvidad: 

a) Decreto Supremo Nº 014-2002-TR, que APRUEBA el Reglamento de la Ley Nº 
27803, Ley que implementa las recomendaciones derivadas de las comisiones 
creadas por las Leyes Nº 27452 y Nº 27586, encargadas de revisar los ceses 
colectivos efectuados en las empresas del Estado sujetas a procesos de promoción 
de la inversión privada y en las entidades del sector público y Gobiernos Locales. 

Artículo 23. Del Régimen Laboral en caso de Reincorporación o Reubicación 
Laboral La n inrorporación a que hat:e referencia el artículo 12 de la Ley, deberá ente11derse 

como un nuevo vínmfo laboral, generado ya sea mediante contratación o nombramiento. En tal 

adm¡ni~ratfrt1s ~uc a titulo J e sancit"tn ~ m poZ)i hk s J ,_, Jpbc,tr ;\ un ;u,lmmistr.1Ju , la~ q ue en ni11gú11 caso hab;li tarri.n a d!~ronL•f ~a pri,·ac1,)n 
Je lrbcrtad. 
2 Constituc1ún Política e.Id l'crú. .\rticulo :?.- D erechos func.lamcntak-s J e la pcrson.~- Toda persona 1ic·nc dcrccho, .\ la libc:rrad y a b 

:¡.,'UnJruJ personal En consecuencia: 
( ... ) 
d. ':adic será p ruce•ado ni eo nJenaJo por JClu u u m i~ ún yue al tiempo Je cometerse no c.-st(; prc,·iamente calificado en la ley, de m nnem 
Ch-presa e incquín x:n,, co mo infracción punible; ni sancionado co n pena no prc,·i~ta en la ley. 
' Ley d e Procedimicn10 AJmuúsrrnti,·o Genero!. ley 27444. Artículo 248.• Principios de la p<>tcstnd sancionadora administntÍ\'a l ~1 
po tcswl s:mcio na<lo ra Je rodas las cnndrulcs csr:í n:gída 1c1o nalmcmc por los sif,'1.licntcs principios especiales: 4 . l ipid<lad . . Solo 
con~t:ituycn conductn.'i s.i.nctonab1cs ad mini~tra ti,·am~nr,..· ta.~ in fraccione:- prc,·i::=tas exprcsamcnrc (.'n no nna.~ con rango Je l~y mcdian w su 
tipificación como tales. sin aJ rTUtir u11c.·rrn·tac1t ,n cS(L•nst,·a n anait >!-,'fa . J .a:t di::J,( JSicionL':-l rq~la.mcn tarin~ dt Jc-, .. 1n:,1U( 1 f'l'LLcdcn t:~pL-cificar <> 
gr.uluar ílquclla:; dirigida...; a idc11tificar la:,; cnnJucms o Jctcrmmar sanciones, ~ln con~t¡mir nueva:; con<lucca:-; ,:1110 111..ibk-s a fa:,; prevista$: 
k f,,;ilmcntc, sah-o los casos en que la ley o Dccn:to J .cgi, lann, pcmúta tipificar infmccmncs po r nonna reglamentaria. ,\ 1rnn , s <le la 
tipifi c:aciün J e infracc1oncs nu se p uede impo ner 11 lm~ adminls tr¡uJos el cumplimiento de oblihr¡\ciones yue no cs t'!n prc,-istas poc \-·tamcntc 
en una no rma legal u rc.-glamcntaria, sc¡.,>Ún corresponda. En la confi¡;urnciii11 Je los regímenes :<ancmn:u.lon.-s se n ita la 11p1ficaaún J e 
1n í rxao nes ron idéntico supuesto de hecho e idéntico fundamcnro rt:spccro de a9uellos delirus o faltas Y" establecidos en las k rcs pcnak>s 
<> respecto J e aquellas in fracdonL'S y-a tipificadas (.'n 01 ra..i; normas administrativas sancionador.A~-
• Expc'Ciientc Nº 205U. 2()()2 • .-\, \/TC, FUNDr\i\fEN'H l 'J. 
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medida, el Régimen Laboral, co11diáo11es remunerativas, condfriones de trabqjo y demás condicione¡ 
q11e corre.rponderá a los ex trabqjadom que opten por el benefoio de Reimvrporación o &ubicación 
Laboral, será el que corresponda a la plaza presupuestada vacante a la que se 
accede, tomando como referencía la plaza que ocupaba al momento de cese. 
(lo resaltado es nuestro) 

(. . .) 

b) Decreto Legislativo Nº 276 - Ley de Bases de la Carrera _\dministrativa y de 

Remuneraciones del Sector Público. 

DEL ASCENSO EN LA CARRERA 
Artículo 16.- El ascenso del servidor en la carrera Administrativa se produce 
mediante promoción a nivel inmediato superior de su respectivo grupo 
ocupacional,. previo concurso de méritos. (Lo resaltado es nuestro) 

e) LEY Nº 31953 - Ley de Presupuesto del Sector Público Para el Año Fiscal 2024. 

Artículo 6. Ingresos del personal 

Se prohíbe en las entidades del Gobierno Nacional, gobiernos regionales, 
gobiernos locales. Minüte,io Públú:o, Jurado Naáona! de Elecáones, Oji cina Nacional de Procesos 

Electorales, &güiro Nacional de Jdent{ficación y Estado Civil, Co11traloría General de la 
&pública, }lfnta Naá'rmal de Justida, Defensoría del Pueblo, Trib1111al Co11stit11cional, 
1111iversidades /'1íbli,·11 ,_y demds entidades_y organismos que ,11enten ,011 1111 ar!dito pres1tpuestario 
aprobado e11 la ¡m1senle ley, el reajuste o incremento de remuneraciones, 
bonificaciones, beneficios, dietas, asignaciones, retribuciones, estímulos, 
incentivos, compensaciones económícas y conceptos de cualquier 
naturaleza, cualquiera sea su forma, modalidad, periodicídad y fuente de 
financiamiento. Asimismo, queda prohibida la aprobación de nuevas 
bonificaciones, beneficios, asignaciones, i11centivos, estímulos, 
retribuciones, dietas, compensaciones económicas y conceptos de cualquier 
naturaleza con las mismas caracterísdcas se11aladas anteriormente. Los 

arbitnyes en mall:ria laboral se ngeta11 a las limitadones legales estubleddas por la presente nomra 
J' disposiciones lega/u vigentes. La prohibición incluye el incremento de 
remuneraciones que pudiera efectuarse dentro del rango o tope fijado para 
cada cargo en las escalas remuneradvas respectivas. (Lo subrayado es nuestro) 
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1.14.Corno se puede advertir la conducta desplegada por el servidor EMIDGIO OSWALDO 
CAMPOSANO DAGA en su condición de Director de la Oficina de Gestión de Recursos 
Humanos del Gobierno Regional de Huancavelica tipifica en: 

• Ley Nº 27815 - Ley del Código de Ética de la Función Pública. 

Artículo 6.- Principios de la Función Pública. El sen,idar púh!i.·a actúa de amerdo a los 
si,g11ie11Jes pniidpios: 

( .. . ) 
3. Eficiencia. Brinda .-11/idad en .-ada una de lasjimdones a m rargo, pro.-ur,mdo obtener rma 
•tipaciladón sólida y permanente. 
( ... ) 

Artículo 7.- Deberes de la Función Pública. El servidor p1íblico tiene los siguientes deberes: 
(. .. ) 
6. Responsabilidad. Todo semidor plÍb!ico debe desarrollar s11J fimdones a • .ibalidad y en 

forma integral, as11mie11do .·011 pleno respeto S11.f11nción p1íblica. 
A nte situaciones extraordinarias, el serPidor público puede realiz.ar aquellas tareas que por SI1 

naturalez.a o modalidad no sean fas estrictamente inherentes a su cargo, siempre que ellas resulten 
nece.ranas para mitigar, ne11tt-aliz.a1· o s11perar las d{ficultade.r que .re enfrenten. 
( .. .) 

1.15. Seguidamente se fundamentará el modo en que se viene vulnerando, dicho principio r deber por el 
servidor. 

• Respecto a la vulneración del principio de eficacia: "la Lej N º 27815, Ley del Código 
de Ética de la l-'1111ció11 Ptíblica establece q11e, de acuerdo co11 el principio de ejicada, el sem'dor públü-o 
Brinda .-aú'dad en tuda 11na de las fimdones a s11 carg,o, promrando obtener una capacitación sólida_y 
perm,wcnte ''. En n e mllido, este prindpio es transgredido .·uando, por qemplo, t11111 persona que ompa 
1111 puesto en /" adminislrcltió11 púhli.-" it1mmple i'!J1,stijicadame11te con /r,s plazos en la tr,1111itaáó11 de 
e:...pedientes administrativos, no da respuesta o fo ha.e de 111<111en1 pardal a las .rolidt11des de ai:.-eso a la 
informaáón pública, t11ando se hare mal wo de los remrsos del Estado al ubicar a 1111a persona en 1111 

p11esto para el que no cuenta t-otl el perfil y conodmiento admtados para la rcali:;¡_aaón de tareas o 
juncúmes especfficas, al destinar fas horas correspondientes al horado de trabcyo a temas perro11ales, al 
no informar adec11adamente a la ii11dadanía; entre otros. s Para efectos del caso en atenci ' n. 
debemos señalar que, el servidor investigado ha contravenido el citado principio al 
haber reincorporado a los trabajadores cesados irregularmente en un nivel remW1erativo 
diferente y en un grupo ocupacional diferente al momento de su ce . Por lo tan to, se 
ha efectuado un ascenso sin un previo concurso de méritos. 

' Principios, <.lcberc,; y prohibiciones en la funcicín pública éticas en la foncíú11 pública: guín ¡,ara funcinnarios y scn·u.lurcs <.Id estado. CAM, 
cumhiión J e alto nh·cl de anticorrupciún. Disponible: hups://q jn.\\ ,~,, 00\) .JJ<.' / upload ... /documcur /lilc/53041)\/ ldnual-Pnncipms­
Ddwn.·<•cn•I.J:l'um:mn-1'11hlica.¡,tlf 
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• Respecto a la vulneración del deber de responsabilidad: "La Ley N º 21815, Ley del 

Código de Étfra de la .F,mtión Pública establece q11e, de m-uerdo al deber de responsabilidad, lodo 
sen•idor p1íblico debe desc.1rrol/ar sttr jimdones a cabalidad y en forma integral, asumiendo fOll pleno 
respeto su fmuión p1íblicc.1. ( . . .) " L.ts normas, los do,71mmtos de §Jlió11 y en general, las 
reglamenta.iones atinentes a los ,ur;go, y !abon:s de sem'dores y ,eroidoras le asignan ,m t'(Jryunto de 
obliga,ione.r o jimdones derivadas de la adividad que realizan. En esa medida, es s11 obligación agotar 
la b1isq11eda de ejercer las fimcione, a ,·abo/idad y en forma integral, asumienda con pleno rrspeto s11 
fondón pziblica. El utándor étiro de mponsabilidad de quien labora en l,t administración pública le 
exige no sow ejemr de oficio las competencias asignadas, sino además desarrolla,· SIi co11tenido a través 
del o,mplimicnto formal de las tareas c.1signadas y aquellas razonablemente implkito.s del CrJt'Jl), pero 
además ron diligemia, esmero _y prontitud.6 En ese entender el servidor inve tigad , ha 
contravenido el citado principio al haber reincorporado a los trabajadores cesados 
i.a:egulannente en un nivel remunerativo diferente y en un grnpo ocupacional diferente 
al momento de su cese. Po.r lo tanto, se ha efectuado un ascenso sin un previo concurso 
de méritos. 

1.16. Que, del estudio y análisis de la. documentación obtenida, esta Secretaria Técnica de Procedimientos 
Administrativos Disciplinarios, llega a la conclusión que, la conducta del servidor EMIDGIO 
OSWALDO CAMPOSANO DAGA, tipifica en el artículo 85° literal q)7 de la Ley 30057, Ley 
del Servicio Civil Como se podrá advertir el tipo materia de análisis es de remisión, es decir, el 
supuesto de hecho, se encuentra descrito en una norma distinta a la Ley del Servicio Civil. Esta 
norma a la que nos debemos remitir, debe tener la categoría de ley, exigencia que está sustentada en 
el principio de tipicidad8, además se debe tener en cuenta que, el literal j) del artículo 98º del 
Reglamento de la Ley del Servicio Civil - Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM, señala que: so11faltas 
que determina la aplü-ació11 de sandón disáplinetria,j) los den1áJ· q11e senak la ley. Con fines de mayor ilustración 
re. ulla indispensable citar el Informe Técnico Nº 1990-2016-SERVIR/ GPGSC el mismo que 
constituye opinión vinculante, señala que: en este sentido, las santiones del régi111en disáplinario y el 
procedimiento de la kJ, de mvuio civil son aplicables por la comisión de infrai-ciones y faltas contempladas en las leyes 
Nº 27444, L!ry de Procedimiento Administrativo General, 1-fy N° 27815, L.!¡)' del Código de Btica en la F1111ció11 
Pública y en otras leyes, segrín el artkulo 85° inciso q) de lo Ley rk Servicio Civil y el inciso j) del artímw 98.2 
del &glamento General de la Ley del Seroicio Civil t1prohado por Dm·do Supremo ]\Tª 040-2014-PCM. Cabe 

c. Principl1 • 1.klx-rcs. y pro hibici<inc~ t:n la func1ún públlc :1 L'rica.'4 c11 Y,I foncit·,n fl\.01blic,1; gui,1 para funci1,nar11,s y :,;crnJ1ircs Jcl c~taJc>. C :.\i\ l, 
comisión de alto rmcl <le anticorrupci,·,n. Disponible: lu!p_, :/frdn."""-1.;ulo.pd pplo:1d</ d1ocnme:11 /Glc / 3.,ll-1'J.'( :'l laflu,1i -l'n11c , ,, ,,. . 
l JL·bcres-L•n~b-l ··uncu m- Pubhc;;t,pJ( 
' CAPÍTULO 1: FALTAS 
Articulo 85. f'altas de c;1r.icKr tl,<ciplinario 
( ... ) 
q} ] a'\S dc"m:Í,; <¡UC señale la ley. 
• Principio pn:, 1>10 en el TUO de la ley 27444, articulo 248 numc:ral 4. Tipici<lad. • Solo a mstituyen co nducta., sancionables 
aJmitÜstratframcntc: las ínf~ccioncs pn.:,·i~cas l'Spn:san1cmt' en normat-: con rango de ley m<.xiunrc: ,u tipifac;1clún como tales~ sjn aJmitir 
inlctpretaciim c,1 m.i,-a o 3n:tJogfa. Las di~po~lcioncs rc.-glrtmcntaria:i Jc dc."-arrollo puc<lcn c~peciftcar n grndui\r aqud la!i diri1,,-ida~ ,1 

identificar las con<luctas f ) dctl·rm1n.tr s;incioncs, :;in c<m::tnu1r 1uu,.: \·a...; c,>mluctas ~ancion,1b1c~ a las prc,·L~tas lcJ.,ralmcnt'l.'• sn(ni l(1;;; ca...;<~ cm 

que la ley o Decreto J.cgislath-o permita tipificar i11fraccumc~ por norma n.:glamenta1·1a . ,\ tra,·l!~ dL· la tipificacHn\ Lle inftaccionc~ nu se 
puede importcr a los admtOblt,l&.Jt d cumphnm."11to de obli,-.i-:ici, ,nc~ que 110 c~t~n pcc n ,-1:1:- pn:,·inmcnn: co una norma lc..1,,r.1.J u rcgfamcotana.,. 
sq.,rún co.rrespomJa. En la contigurnción de lo~ regímenes >-nncionadorci; se evita la tipificación d l· rnfracciones con idéntico ¡:¡upuc~tu Je 
hecho e idéntico furulamcnto rcspectu de aquellos delitos o faltas ya cstablcci<los en la., leyes pcnak-s o respecto <le aquellas infracciones 
ya tipificadas en otras normas adminístcativas sancionadora~. 
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señalar que, la Ley 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública, tiene categoóa de ley, por 
lo que, remitirnos a esta norma no contraviene el principio de tipicidad. 

1.17. De otro lado, la Resolución de sala plena Nº 006-2020-SERVIR / TSC, - de observancia obligatoria­
en su fundamento 44 señala que: Ahora bien, la Ley N º 27815, en el numeral 10.1 del arlímlo 10º, señala 
q11e: "La transgresi6n de los principios y deberes establecidos en el Capítulo II y de las 
prohibiciones señaladas en el Ca,l}Ítulo III, de la presente Ley. se considera infracción al 
presente Código. generándose responsabilidad pasible de sanción ''. Par lo q11e la Ley N º 27815 
ha previsto que com-Jitlf)'e iHjracción adminútratiz1a la trcJnsgrcsión de los prindpios, debem] prohibiciones co11tmidos 
en s11 propia norma. Del mismo modo el fundamento 45 dice: Sin embargo, las normCJ$ antes citadas no 
han precisado mál es el tipo de sanción aplicable de haberse determinado fa responsabilidad discipli11aria por la 
comisión de 1111a i,ifi-acción administrativa o falta prevista en la Ley N º 27815, la cual puede ser de amonestación, 
suspensión o destit11ción. Ello resulta necesario, por manto los primipios de legalidad y tipicidad exigen que la /XJJib/e 
samión a impone,-se se encuentre dm -rita de ma11erd dan,1 en 11nt1 norma con rango de !~,,,- además, por .-uanto es t1 

través de la determinaáón de la posible sandón a imponem c¡11c se fifan las autoridades del procedimiento 
administrativo disciplinario. Asimismo, el fundamento 49 dice: Por ello, a '!factos de realit ar una ademada 
imp11taáó11 de las irifra.-cio11es administralil'as previstt1J· en la l.f.y Nº 27815 - Ley del Código de Ética de la 
1--tmción Pública, ante la transgresión de los p1i11,ipios, deberes o prohibiciones de esta ~y, corresponderá imputar cJ 
1Ít11/o de falta el literal q) del artímlo 85º de la Ley del Servicio Civil, a lravh del t'llal se podrán subsumir aqttellas 
co11d11,·ta.s romo faltCJ$ pasi.bks de s,JJJdó11 de suspensión o destitmión. A símirmo, deberá ,vncordarse ,vn el artímlo 
I 009 del &glamcnto General de la Lry N º 30057, mediante el mal se establece que las reglas del protedimicnto a 
s~11ir son las preiistas en el régimen dis,ipltnario de la Ley N º 30051_y s11 Reglamento. 

1.18. Estando a lo notado n los párrafos anteriores, se colige que, la conducta del servidor EMIDGIO 
OSWALDO CAMPOSANO DAGA, tipifica en el articulo 85° literal q) de la Ley Nº 30057, Ley 
del Servicio Civil, la ley a la que nos remitimos es la Ley Nº 27815, Ley del Código de Ética de 
la Función Pública. Noona que en su artículo 10° numeral 10.1, estatuye que: Úl transgresión de 
los pri11cipios y deberes estableddos en el Capít11lo JI_ J' de las prohibitiones señaladas en el Capítulo III, de la presente 
Lry, se considera inft,m:ió11 al presente Código, ¡,merdndose mponsabi/idad pasible de sandón. 

Con respecto a la reincorporación de los trabajadores cesados irregularmente en un 
nivel remunerativo diferente y en un grupo ocupacional diferente al momento de su 
cese. 

1.19. Mediante Resolución Ministerial !'Jº 093-2023-TR de fecha 1 de febrero de 2023, se publica la 
relación de ex trabajadores cesados irregul;mnente que se incorporan al listado aprobado por la 
Resolución Ministerial N º 12-201 -TR y por ende quedan inscritos en el Registro :-;:acional de 
Trabajadores Cesados Irregularmente (RNTCI). 

• Artículo 100.- 11alta pnr incumplimiento de 1~ Ley Nº 274-H y Je la Ley N" 2781 5 
También constiruycn faltas pam efectos de la responsabilidad at.fmmistrati,·a disciplinaria a,1ucllas prensras en los acticulos 11.3, 12..\ 14.3, 
36.2, 38.2, 4j! numerales 4 r 7, 49, 55.12, 91.2, 14.1.1, 1~.\.:!, 146, 153.4, 174.1, 1R2.4, IR!U, 2'.H .3 y 2.W de la J,:y N" 27444, Lcv del 
l' roccdimicnco \dmm, tm1in , ( ;cn,·ral y en las previstas en la Ley N" 27815, las cm,lcs ·e procesan conforme a las reglas 
procedin,eni:ales del presente título. 
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1.20.Que, mediante Oficio Nº 000127-2023-MTPE/'.2/1 6 de fecha 19 de setiembre del año :!1123, 
dirigida al Gerente General Regional del Gobierno Regional de Huancavelica, comunica la 
Reincorporación o Reubicación de ex trabajadores estatales cesados irregula1mente en virtud de la 
Ley Nº 31218 y las normas complementarias. 

1.21. Que, el Reglatnento de la Ley Nº 27803, aprobado por Decreto Supremo Nº 014-2002-TR, precisa 
lo siguiente: 

Artículo 23.- Del Régimen l..Aboral en caso de Reinro,poración o &11bit-oción Laboral La 
n:incorporadón a q11e hace refercmia el artimlo 12 de la ~y, deberá entenderse como 1111 m,evo vinculo 
laboral, generando ya sea mediante contrataáó11 o nombramiento. En tal medida, el R.igitnen i...dboral. 
,Ymdiáones rcmunemlú•t1J, condiáones de /rt.1hqjo .Y demás condiáonu q11c .-orresponderd a los ex 
trabqjodorc, qJte opte11 por el benejicio de Reincorporatión o &ubicación uboral, será el que 
corresponda a la plaza presupuestada vacante a la que se accede, tomando como 
referencia la plaza que ocupaba a/momento de cese. ~o subrayado es nuestro) 

1.22.En consecuencia, procederemos a analizar la conducta del servidor EMIDGIO OSWALDO 
CA1'fPOS_-\NO DAG.-\, en el hecho materia de examen, la vulneración se produjo de acuerdo al 
siguiente detalle: 

a) Que, en el lnfonne Técnico Nº 170-2024/ GOB.REG.l-{VCA/ ORAOGRH de fecha IO 
de julio 2024, en Lic . . -\dm. Emidgio Oswaldo Camposano Daga, en su condición de 
Director de la Oficina de Gestión de Recursos Humanos del Gobierno Regional de 
Huancavelica, en la parte 3.2 de las conclusiones menciona lo siguiente: Siendo así remita 
procedente ejecfllar el acto administrativo q11e formalice la reincorporación de los ,eñores/ as: Escobar 
Sám-hez. Rnq11e, C11'!Ya Pomis A!fonso, Romero MarJ,an·ta, Díaz. Y1tcra Sonia F.aq11el, en lar plaZfJS 
vacantes del régimen laboral Dtmto Legislativo - 76, detallada a ,ontimradó11: 

Nr 
, . 

C.ar¡u 
CAP FI, 

Grupo Ap,'lhdo~ Oasl 

l!!RHSP r ariorial V 
Norotir~ 

l ()¡j r, rotcs10n;1I a A~•~lcnte 
MMgJrilil Adrnin,rnauvo 

ro 11 

'l 
cni~o ,, r . 

bco ar, 
I • 

,1 •• 

,, SP· 
PI 1 

r f.1 

/,lto,,,o 

432 Diil l Té 
Yucr A , 
loma 11 
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b) Posterior a ello, mediante el Informe Técnico Nº 194-
2024 / GOB.REG.I-fVC.-\/ O EL-\. OG RH, de fecha 12 de agosto de 2024, modifica el cuadro 
del Artículo 1 ° de la Resolución Gerencial General Regional Nº 5'"'6-
2024/ GOB.REG.H H .:.V GR de fecha 31 de iulio de W24, que es el mjsmo cuadro 
aprobado en el Informe Técnico ::-J º 170-2024/ GOB.REG.HVC\./ OR..-\. RH de fecha 
10 de julio 2024, precisado en el numeral anterior del presente. Donde en la conclusión 3._ 
precisa lo siguiente: Por lo que, en el marco de lo señalado en el numeral 2.4 del análisis del 
presente informe considero que es procedente modificar el cuadro del artículo 1 ° de la 
Resolución Gerencial General Regional Nº 576-2024/GOB.REG.HVCA/ GGR de fecha 
31 de julio del 2024, tal como se indica a continuación: 

e) .-\simismo, elabora el Informe Técnico Nº 202-2024/ GOB.RE .HVC.-\/OIL-\.OGRH, 
de fecha 02 de setiembre del 2024, lo cual es remitido a la Dirección Regional de 
.-\dministración, con el asunto Reincorporación de ex trabajadores estatales cesados 
irregularmente: Florencio Victoria Zúfuga, donde en las conclusiones precisa lo siguiente: 
( ... ) 3.2 Siendo úSÍ, resulta procedente ejeduar el acto administrativo que formalice la reim-o,porr1ción del 
señor T "ictoria Z,íiiiga Floremio en la plaza va.-ante del régimen laboral 276, detallada a contz',111a.ió1t: 

Gri;p,:i ,,¡-., 11,do~ 

cup V 
Nombre~ 

1 oria 
?ur11r.a 

rtr •nt,u 11, 
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1.23.Es así que, posterior a las reincorporaciones realizadas conforme a los cuadros detallados en los 
numerales anteriores, mediante Informe Nº 602-2024/ GOB.REG.HYCA/ OR.-\­
OGRH/ ETRPyBS, con fecha 18 de setiembre de 2024, el CPC Cirilo Taipe Choque en su 
condición de encargado del Equipo de Trabajo de Remun ·rn iones, Pensiones y Beneficios 
Sociales, realiza advertencias en el siguiente detalle: 

Que, en L11mplimiento de los do.w11entos de la refare11á,1 se ha procedido a J'friJict.1r y tomparar plar¡_,1 
por plaZP penona porpersona, ,'(Jn los dommentos de gesJión C ·1PP aprobado y P. 1P, CNJ) vigentes 
porq11e se etlL'Onlrri algunas i11coberendas en manlo a las modificaciones de códigps de pla'!:;_a, 
nomenclaturas de plaza y mbida de niveles rem1111erattiJas, lo cual se tomó en menta las plazas vacantes 
pre1up11estadas, por cuanto se ht.J elaborado el cuadro comparativo que se detalla de la siguiente forma: 

CUADRO N° 01 romparativo entre PAP, CNP vigentes con las plazas ocupadas al momeuto de 
CE 'E. 

1 .• cuAD 01. TRE l>Ap 
ftrt , tlt 

' C:NP VIGE Nr¡ 
L/\~ llll\l A!, 

•E 1t11 U ,,, p 
/'f['I R[M ,1,1 IJ'O'l\lllfTQ o 
.... ""r• • "-4ur.1 

"" 
" l 

( N IO tlOMLr,cu, TVR11 .. "'º"' Nf:tMU,t ll\HJkAtit 
Clh Plll'y 1. NP uno 

"1.11.lA~~p ~r .. , 
O¡ lA k 

, .. , ' •UNC. Cl.a,;o 

OIP º"°" ACIO 

N 

PAP v , .. 
CflOl( R III as. 

•¡.tf[7 
(t.OffRln 

S1. ,., 
!,I>.¡ '" ., 

" J\(iROPlCUAHIO 
,,o,..0 

M!~O COl'ITADO '~ "'r IUo . 
[UIMl/A ,¡r,-,.1 N, 1AA.TrJO 11 \.'AU..~t 

M& 

111 .. a • o 
AOl,lllNIAAl !JOII v:.~,u 

lOHVI 

1J AD~ ,,.,Sl~Tl'IO IU V• CAJllE 

1.ih""" 
,, IIATWOI Sl 

I\C'•t~flU ~ docu,nentos d~ qc~ riún CAPP, l'AP 
~NP 

,u 111cion(') d•' Lt'St" Y 
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CUADRO N" 2 comparativo de niveles remunerativos entre planilla e¡ecutada mes de agosto 2024 
seglÍn MUC aprobado con D.S. 314-2023-EF y niveles remunerativos al momento de CESE. 

¡JIIOIIO COM P J\ RJ\ 1 IV() lll NIV\ I I ~ 1H 

: ·'.,·,.f111UC APROBADO C"ON D . ~. ll,t 1u/'J11 ' ' "' ' 11 11v,,.,¡ ''T 
\EÚ 11 V1111 •• rp, ,. 
• .a . •. 0,1 -. ' "'_ o, ru ~t t\ t1 ~ \t t l t ', 1t1r41Jr•rr . 

• • M A MAlt 

OrC \'"UCAA 

SAt; Ht 

\ CTOW1 A ]Lit, .. 
f U l 

( .. .) 

TE 

L"'Mt N ll)('\( lt\l t ll 1 

N 

1' l M \. N 
f.R A.l 
MOM~ 
N TO 
OH 
C.I 

PAP y 

• 1 

,,. t 

Sl < 

Nf'M( NU A l U R. l\. 
PA.P y C p 

NICO 
o 

1 

Rl!)ol uc • •• es e Ces 

llnU C 

SJ839 

' 
S/8 l U 

,, 

"' •v"••• 
Mf~ l) p 

f'LAl A. ... 

46 

130 

MO•,tt•t 
O í, f. U 
"llf•"••o 
- •C1 J" 
ll' Al!• \l t h• 

SP t 

5 1 -A 

MUC APROBADO C 

A~ 

o.s 3 14 !~ 

A sí mismo e11 el Detreto Supremo Sº 01..J -2002-TR, en su Artímlo 23. -Del Rigirnen L.iboral en ,uso de 
Ráncorporadón o Re11bicadón Laboral· La rr:in~·orporaáón a q11c hace refercn.ia el artktdo 12 Reghmento de 
la Ley - 80} aprobada con Decreto Supremo Nº 014-_(JJ_ TR, establece que las reincorpora.iones deberJ11 
entenderse como rm nuevo vínculo laboral, generado ya sea mediante contratación o nombramiento. E11 tal 
medida, el Régimen Laboral, condiciones remrmeratívas, tvndiciones de trabqjo y demás condir:iones que 
comsponderá a los ex trabajadores, así mismo el ardculo 23 del Régimen Laboral en caso de 
Reincorporación o Reubicación Laboral que opten por el beneficio de 
Reincorporación o Reubicación Laboral, será el que corresponda a la plaza 
presupuestada vacante a la que se accede, romando como referencia la plaza que 
ocupaba al momento de cese. 

De ig11al manera corroborado ,·on el biforme Técnico Nº 1117-2019-SERl '[R/ GPGSC, sobre la 
reincorporación di,puesta por la Ley 27 803 en numeral 2.7, 2.1 O y en la parte de condusiones. ,mmeral 3.3 
mmcio11a; ''De esta manera, podemos colegir que la reincorporación de los trabajadores 
públicos injustamente cesados colectivamente se encuentra supeditada a la existencia 
previa de una plaza vacante y presupuestada, la misma que pued e r idén tica o similar 
a la plaza que dicho personal se encontraba ocupando al momento en que se produjo 
e/cese».. 
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AJ respecto se sugiere Jo siguiente: 

1. Seiior Dirrdor debo .,,-1DT 'ERTIR que, las n inco,pora.iones realizadas según RJ!.foluáón Gerencial 
General Regío11al Nº 675-2024/GOB.REG-Hl 'CA/GGR, de j écha 11 de setiembre del 20_:.J , fue 
nah'::;_ada sin tomaren ettenta la.r normativas vigentes en otra.rplata.r vacantes que no son idintiros o similares 
a la pía~ q11e ocupó al momento en q11e se prodi90 su ,ese, se co,yeturaria 1111 ascenso automático y/ o t<1m/Jio 
de grupo oc11pacio11al i11dtbido. 

Por lo q11e se sugiere señor Otn?dnr J"II despacho deberá tomar /aJ acciones i'Ornspondientes, tomando e11 cuenta 
que solo 1111 seroidor c11mple con las disposiáones del ar!. 12 del Reglamento de la Ley 27803. 

2. Se debe Reconverlir los NIL'eles R.emrmerativo.r_y Gu;gos Estntdurr.1/es en los dommenlo.f de gestió11 de 
t1cuerdo a los N iveles &m1111erativos qt1e ocHpaban al momento del me y Jolir:itar la ad11ali"aáó11 m el 
.AIRHSP a Dire.-áón General de Gestión ·Fiscal de &"11rso1 Humanos del J,.,finisterio de Economú,1 _y 
Finanzas, en mérito a la Dirertiva Nº 003-2022.EF / S 3.01, con ello evitar posteriores sanciones q11C hubiere 
por inmmplimientn a los normas vigentes y producto de ello pagos indebidos como se detalla en 
el cuadro Nº 2 del presente. 

1.24.En ese sentido, para mayor entender es preciso mencionar el ar tículo .23° del Reglamento de la Ley 
Nº 27803, que establece lo siguiente: 

Artículo 23. Del Régimen Laboral en caso de Reincorporación o Reubicación 
Laboral LA reim·o,poraáón a q11e hat"e referencia el artíC1tlo 12 de la Ley, tkberá entenderse 
,vmo 1111 n11evo vínmio laboral, generado ya sea mediante contratadó11 o nombramiento. E n tal 

medida, el Rigimen Laboral, ,vndidones remunerativas, condicio11es de trabrgo y demás crmdi.iones 

que ,:o,-mpondmí a los e.,: trabajudorer q11e opten por el hen~fido de &in,vtpor<J,1on o Re11bitmió11 

Laboral, será el que corresponda a la plaza presupuestada vacante a la que se 
accede_, tomando como ceferencia la plaza que ocupaba al momento de cese. 

1.25.Por su parte, la .-\utoridad Nacional del Seivicio Civil en el lnfo1me Técnico Nº 1117-2019-
SERVIR/ GPGSC de fecha 22 de julio de :m 19, con respecto a la reincorporación dispuesta por la 
Ley Nº .27803, en el numeral 3.3 de las conclusiones precisa lo siguiente: "3.3 De erta ma1tera, podemos 
colegir q11e la reim'O,poraáón de los trabqfadores ptíblims inj11sta111ente fesados wledivamente se encuentra 
supedítada a la exisc-encia prevía de una plaza vacante y presupuestada, la misma 9ue 
puede ser idéntica o similar a la plaza que dicho perso11al se encontraba ocupando al 
momento en q11e se produjo su cese" (lo resaltado es nuestro) 

1.26.La normativa citada en el nwneral 5.9 menciona expresamente que las reincorporaciones se tienen 
que efectuar en plaza presupuestada vacante a L, que se acceda y tomando como referencia la 
plaza que ocupaba al momento de cese. En ese entender, conforme se puede evidenciar en los 
Cuadros Nºs 01 y O~ descritos en el numeral 5.8 del presente informe, en la reincorporación a los 
trabajadores ce:-ad s irregulannente como son: Roques Escobru: Sánchez, Alfonso Porras Cuoya, 
Zonia Raquel Díaz Yucra y Florencio Victoria Zúñiga, se ha contravenido el articulo 23° del 
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Reglamento de la Ley Nº 27803, ya que no se ha tomado en cuenta como referencia las plazas que 
ocupaban al momento de su cese, es así que, los trabajadores antes mencionados han sido 
reincorporados en un nivel remunerativo diferente, que no son idénticos o similares a la plaza que 
ocupaban al momento de su cese. 

1.27. Por otro lado, cabe precisar lo establecido en el Decreto Legislativo Nº 276 - Ley de Bases de la 
Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, que en su artículo 16° señala 
expresamente lo siguiente: DEL ASCENSO EN LA CARRERA. Articulo 16.- El ascenso del 
servidor en la carrera administrativa se produce mediante promoción a nivel inm di.<uo 
superior de su respectivo grupo ocupacional, previo concurso de mériros. (lo resaltado es 
11J1estro) En ese sentido, en la reincorporación del trabajador ,\lfonzo Porras Cunya, se ha 
configurado un .\.SCENSO .-\UTOM.-\TICO ya que se ha reincorporado en un grupo ocupacional 
diferente, conforme a los actuados el trabajador antes mencionado al momento de su cese la 
nomenclatura de PAP y CNP era TÉCNICO .--\GROPECUARIO y ha sido reincorporado a un 
puesto de INGENIERO II, todo lo descrito en los numerales anteriores se ha configurado 
conf01me al siguiente cuadro: 

APllCJ\CION DE Est:AlA DE MUC DEBE sER Sl;GÚ N NIVl;L REMUNERAllVO Al Al'l.lCACIÓN DEL MUC SEGÚN RESOUICl()NE~ DE IIEINCORPORAOÓNEN NIVl'IES OIISERVACION ~ 1 A 

MDMEtiTO DE CESE. REMUNERATIVOS SUPERIORES SEGÚN PLANILLA DE PAGO DE HABERES MES DE AGOSlll VARIACIÓN DEL PAGOS 

Y PROYECTADA MES 0E SETIEMBRE J\ fAVOII DE 
1RA81\JADORES 
REINCORPORAOOS 

Al'lll.lDCY y •. ,u ll □MJ.tj•-:1,AJW~ l·Ar Y /\tul. 1'1.>.IA HMl nu~1ml;.RA1l'IO AL klJMIJ1ll.4lURA Uf PLAZA M\JC Dll[K!.N-:IA 

NOMBRfS RlMUNERAl lVO CNP lf' MOMENTO 11( lA PAPYCNP 

El MOMENTO REINCORPORACIÓN PAP Y 
DEI. CESl JV.p Y CNP 
's, 

tSCllBAII ST-C CHOfFRIU 5/831) O', ST-8 CHOftRlli VUl Sl~ClO 
SANCHEZ ROQU E 

l'OIUWi CUl«A Sf.11 TKNICO V1139 46 SP-E IUGFl~ ![R:0 11 S/17S SI l&.00 
AIJ'ONSO AGROl'ECUAl\10 

ROMERO 51'.( COHTADORII S/l'r., 66 51'-E ASISTENTE ADMINISlllATIVO S/lri 5/00IICI 
ESPINOZA K 

MAJ.IMA 

MllollGMIIA 

OIAZ l'\ICRA ~u SECRETARIA 111 Vl!fJ 130 ST B IECNICO Al>MINISlJIATIVO 11 'JIJ'-J ',/?l/0 
ZOl<IA RAQUEL 

VICTORIA su TECNICO :./Ul 73 ST-A l{Wl(O A0MINIS1RAT!VO IR va.o :;/ 1100 

ZUAIGA ADMINISTRATIVO 1 
FLORENCJO 

íOIAI. 1)( VAIIIACION OE PAGO POR MES l SI 71 IICI 

Fuearc: Infon11e Nª 60:!-202-1/ GOB.REG. H VCA/ORA-OGRH/ ETRf'l,BS 

1.28.,-\simismo, se acredita que, como se ha reincorporado en un nivel remunerativo diferente a los 
trabajadores antes mencionados, existe una variación en las remuneraciones a favor de los 
trabajadores reincorporados, conforme se puede apreciar el Cuadro N º 02, que se describe en el 
numeral 5.8 del presente. Por lo tanto, hay un perjuicio económico para la entidad en este 
caso el Gobierno Regional de Huancavelica, por un monto total de S/ 71.00 soles (Setenta 
y uno con 00/100 soles) al mes y S/ 852.00 (Ochocientos cincuenta y dos 00/100 soles) al 
año. Como se puede acreditar de los actuados las reincorporaciones se efectuaron a partir de 01 de 
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agosto del 2024, en ese sentido, el pe1iuicio económico a la entidad a partir de la fecha antes indicada 
es permanente. 

1.29.En ese sentido, de las consideraciones antes descritas se puede concluir que las reincorporaciones 
efectuadas a los ex trabajadores cesado irregularmente, mediante los sigui ntes informes; Informe 
Técnico Nº 170-2024/ GOB.REG.H\'CA/ OR..-\.OGRH, de fecha 10 de julio de 2024, Informe 
Técnico Nº 194-2024/ GOB.REG.HVC.-\/OR:\.OGRH, de fecha 12 de agosto de 2024 y el 
Informe Técnico Nº 202-2024/GOB.REG.H\'C.\/ORA.OGRH, de fecha 02 de setiembre de 
2024, fueron efectuadas contraviniendo el artículo 23° del Reglamento de la Ley Nº 27803, ya que 
se ha reincorporado en un nivel remunerativo diferente y en un grupo ocupacional dife.rente al 
momento de su cese .• -\simismo, se ha contravenido el artículo 16° del Decreto Legislativo Nº 276 
por haberse configurado un .-\SCENSO .-\UTOi\L'\TICO en la reincorporación del trabajador 
Alfonzo Porras Cunya. 

1.30. Que, del estudio y análisis de la documentación obtenida, esta Secretaria Técnica de Procedimientos 
.-\dministrativos D i ciplinari , llega a la conclusión que la conducta del servidor EMIDGIO 
OSWALDO CAMP O DAGA, en su condición de Director de la Oficina de Gestión 
de Recursos Humanos del Gobierno Regional de Huancavelica, tipifica en el articulo 85º 
literal q) 1º de la Ley Nº 30057, Ley de Servicio Civil. 

1.31. Que, asimismo, es importante precisar que en materia disciplinaria no solo se exige la imputación 
material de la conducta, sino que es necesario, re. lizar el análisis del aspecto subjetivo de la 
conducta, conforme al principio de culpabilidad desarrollados en los fundamentos 67, 68 y 69 de la 
Resolución 002153-2019-SERVIR/ TSC1 1• Es decir, verificar que si el investigado presuntamente 
cometió la conducta a título dolo o culpa. 

67. ~-\hora, es importante recordar a la Entidad que otro principio viucufado al ejercicio 
de la potestad sancionadora es el principio de culpabilidad, recogido en el numeral 10 
del artículo '.!-l O del TUO de la Ley Nº 27444. Este determina que la responsabilidad 
administrativa t: . subjetiva, salvo los casos en que por Ley o Decreto Legislativo se 
disponga la responsabilidad administrativa objetiva. ~-\sí, se "garantiza que una 
sanción sea aplicada solo si se acredita en el procedimiento sancionador que el 
sujeto ha actuado de manera dolosa o negligente en la comisión del hecho 
infractor y no únicamente por la conducta o el efecto dañoso se ha producido". 
68. Para Gómez Tomillo, este principio implica la proscripción de la sanción a 
comportamientos en los que no concurra dolo o imprudencia. Con ou-as palabras, no 
es aceptable la responsabilidad meramente objetiva. De este modo, la presencia de dolo 

o culpa se hace indispensable para que se atribuya a un servidor responsabilidad 
disciplinaria por su conducta. 
69. Por tanto, no será suficiente acreditar que el sujeto sometido a procedimiento 
disciplinario a ·jecutado una acción tipificada como falta para que se determine su 

'° q) L."UI demás que ,;en ala la ley. 
11 Resolución W2153-2019-SEllV IR/'l"SC, J e fcch1 '.!11 de ~cticrnbrc de 2019. 
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responsabilidad disciplinaria sino que también se tendrá que comprobar la presencia 

del elemento subjetivo. La verificación de la responsabilidad subjetiva propia del 

principio de culpabilidad antes anotado. Se debe realizar después de que la autoridad 

administrativa determine que el agente ha realizado (u omitido) el hecho calificado como 

infracción (principio de causalidad). 

1.32. En efecto, el concepto de responsabilidad, el cual es el presupuesto para imponer una sanción 
disciplinari.1, está fundamentado en diversas categorías o elementos, uno de los cuales es 
precisamente la culpabilidad, el cual es un derivado del concepto de dignidad humana, en virtud del 
cual el sujeto disciplinable pudo actuar libremente y con lo cual el Estado tiene legitimidad para 
imponer un correctivo disciplinario, al poderle reprochar el no cumplimiento de sus deberes 
funcionales. Es por ello, que el ejercicio de la potestad sancionadora, está vinculado al principio de 
culpabilidad, recogido en el numeral 10 del artículo 248° del TUO de la Ley Nº 27444. Este 
determina que la responsabilidad administrativa es subj tiva, salvo los casos en que por Ley o 
Decreto Legislativo se disponga la responsabilidad administrativa objetiva. 

1.33.En ese sentido, se debe precisar que la culpabilidad es el elemento subjetivo de la falta disciplinaria 
y ello significa que para que una acción u omisión como manifestación de la intencionalidad es la 
realización de un acto reprochable por parte de una persona, sea disciplinable, se requiere ser 
realizada con dolo o culpa, por lo tanto, la ausencia de uno de estos elementos le quita el carácter 
de sancionable a un hecho presuntamente irregular realizado por un(a) servidor(a) público(a). 

1.34.Que, en materia disciplinaria, como derecho sancionador que se, exige la imputación subjetiva, que 
en punto de estructura de la falta disciplinaria implica la categoría de culpabilidad. La culpabilidad, 
para efectos del derecho disciplinario, exige que estén presentes en el comportamiento reprochable 
los siguientes elementos: 1. ;\tribuibilidad de la conducta (imputabilidad), en este punto es donde 
adquiere la regla disciplinaria su función de precepto de determinación; así, quien es determinable 
por la nonna y la infriag es imputable y, en consecuencia, apto para ser culpable. 2. Exigibilidad 
del cumplimiento del deber Guido de reproche) 3. Conocimiento de la situación típica, es decir el 
conocimiento de los elementos estructurales de la conducta que s realiza. 4. \ ' oluntad, para realizar 
u omitir el deber o la prohibición y 5. Conciencia de licitud; es decir, se requiere el conocimiento 
de la prohibición o deber, en otras palabras, tener conciencia de que el comportamiento es contrario 
al derecho. 

1.35.Que, en el presente caso, esta Secretaria Técnica de PAD considera que el servidor infractor 
EMIDGIO OSWALDO C-\i\IPOS.\NO DAG},., ha actuado de forma dolosa; ahora bien, en 
cuanto a la realización de la conducta, se advierten los elementos que indican un actuar consciente 
hacia la realización del comportamiento re 111:i r. Es así que, el servidor investigado no presentaba, 
para el momento de la comisión de los hechos, circunstancia alguna que le restara aptitud, por el 
contrario, gozaba de plena autodeterminación, es decir, que era imputable, de tal manera que se 
satisface el primero de los criterios expuestos. 

1.36. En efecto el elemento subjetivo de la conducta del servidor infractor, se sitúa en la categoría del 
dolo, pues intervinieron elementos esenciales del dolo, como son el conocimiento y la voluntad, 
dado que, el servidor EJ\.HDGIO OSW:\LDO CA11POS,-\NO D.-\ .\ , en condición de Director 
de la Oficina de Gestión de Recursos I lumanos del Gobierno Regional de Huancavelica, ha 
reincorporado a los trabajador s cesados irregularmente en un nivel remunerativo diferente y en w1 
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grupo ocupacional diferente al momento de su cese. Asimismo, en el la reincorporación del 
trabajador .\lfonzo Porras Cunya, ha realizado un .\SCENSO .-\UTOl\L\TICO, por lo tanto, ha 
incurrido en la falta administrativa tipificada en la Ley ' º 30057 - Ley del Servicio Civil, artículo 
85° literal q) Las demás que señala la ley. Es deci.r, la conducta del infractor estuvo acompañado 
del dolo, pues tuvo la voluntad (elemento volitivo) y el conocimiento (elemento cognitivo) de 
vulnerar las normas por las que fue materia de imputación del cargo. 

Medios probatorios presentados y obtenidos de oficio. 

a) Informe Técnico N º 1 0-2024/ GOB.REG.HVCA/ ORA.OGRH 
b) Resolución Gerencial General Regional Nº 576-2024/ GOB.REG-HVC-\/GGR 
c) Informe Técnico Nº 194-2024/ GOB.REG.HVCA/ OR..'\..OGRH 
d) Resolución Gerencial General Regional N º 627-2024/GOB.REG-HVC-\/GGR 
e) Informe Técnico Nº 202-2024/ GOB.REG.HVCA/ OR..A.OGRH 
f) Resolución Gerencial General Regional Nº 675-2024/ GOB.REG-HVC.-\/GGR 
g) Informe Nº 602-2024/ GOB.REG.HVCVORA-OGRH/ ETRPyBS 
h) Proveído s/ n / GOB.REG.HVC\/ORA-OGRH, de fecha 03 de octubre de 2025 
i} Informe Escalafonario Nº 047-2026/ GOB.REG-HVCA/ ORA-OGRH/ .lli 

De los descargos: 

1.37.El servidor EMIDGIO OSWALDO CAMPOSANO DAGA, ha sido notificado con 
la Resolución Directoral Regional Nº 425-2026/GOB.REG.HVC\/OR...-\- RG .INST., y sus 
antecedentes que dieron origen, mediante la Cedula de Notificación Nº 30-
2026/GOB.RE G.HYC-\/OGRH-STP,\D, la cual fue diligenciada con fecha [[l d m ¡t o d e 2026. 
Es así que, la notificación se produjo de acuerdo a lo establecido en el arúculo 20° de la Ley 27444. 
En ese sentido, habiendo transcurrido el plazo establecido para presenta.e el descargo, el 
administrado Ei\ilDGfO OSW.\LDO C-\MPOS,-\NO D.AG1\ , no ha presentado su descargo a la 
Resolución Directora! Regional Nº 425-2026/ GOB.REG.HVCA/ OR.i\-ORG.INST (resolución 
de inicio de Procedimiento Administrativo Disciplinario). 

Sobre ]a rectificación de] error incurrido en la emi ión del Informe Nº 659-
2026/GOB.REG.HVCA/ORA-ORG.INST (Informe de Ó rgano Instructor) de fecha 19 
de mayo del 2026. 

1.38.Que, mediante Informe Nº 729-2026/GOB.REG.l-IVC.VG GR-ORA, de fecha 03 de junio del 
2026, el CPC. Rubén Sedano Torres en su condición de Órgano Instructor del PAD en el 
Expediente .\dministrativo N º 270-2025/ GOB.REG.HVCA/ STPAD , realiza la rectificación de 
error incurrido en la emisión del Iufonnc N º 659-2026/ GOB.REG.HVCA/ OR.\-ORG.INST 
(Informe de Órgano Instructor) de fecha 19 de mayo del 2026, en el siguiente detalle: 

(. .. ) 
3.2. Se REC17flG1 el error inamido en el sígttiente detalle: 
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Informe N º 659-2026/GOB.REG.HT 'CA/ORA-ORG.JNST. 

A : CPC. CIR1LO T AIPE CHOQUE (Diredor de la Ofid11a de GeJtió11 de &cursos Humanos) 

ASUNTO: Informe dr Órgano Initrot'tor 

DEBE DECIR: 
J,ijomu N º 659-2026/ GOB.REG.HI 'CA/ORA-ORG.1 T. 

A : ING. SIS. PEDRO .. ABILO ROQCF. ORELL·L .· I (Gerente General&gionalde/ GRH) 

ASUNTO: Infurme de Órga110 In.rtm~·tor. 

Sobre el otorgamiento del Informe Oral. 

1.39.Que, el Informe Nº 5-2026/ GOB.REG.HVCA/ OR..-\-ORG.INST (lnfo1me de Órgano 
Instructor) de fecha 03 de junio del 2026, ha sido notificado mediante la Cédula de Notificación Nº 
41 -2026/ GOB.REG.HVC\/OGRH-.. TP.-\.D, al servidor EMIDGIO OSW.-\LDO 
CAMPOS,-\NO DAGA con fecha 05 de junio del 2026. Es así que, la notificación se produjo de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 20° de la Ley 27444. En ese sentido, habiendo transcurrido 
el plazo establecido para solicitar Informe Oral, el administrado EMIDGIO OS\X'_-\LDO 
C-\MPOS.-\NO D.-\G_-\, no ha solicitado el Informe Oral, lo cual se puede acreditar con los 
documentos que obran en el presente expediente administrativo. Por consiguiente, esta instancia 
de Órgano Sancionador, procede a emitir su pronunciamiento. 

Pronunciamiento del Órgano Sancionador. 

1.40.Que, de acuerdo a la investigación realizada y lo descrito en la Resolución Directora! Regional Nº 
425-2026/ , 13.RE ,-H\'C\. / O R.\ -ORG-I NST. de fecha 05 de mayo de 2025. La conducta del 
servidor EMIDGIO OSW.-\LDO CAMPOSANO 0.-\G,\, en condición de Director de la Oficina 
de Gestión de Recursos Humanos del Gobierno Regional de Huancavelica, al haber reincorporado 
a los trabajadores cesados irregularmente en el nivel remunerativo diferente y en un grupo 
ocupacional diferente al momento de su cese, ha ocasionado una variación de pago a favor de los 
trabajadores cesados inegulannente, por el monto total de S/ 71.00 (Setenta y uno con 00/100 
soles) al mes y S/ 852.00 (Ochocientos cincuenta y dos 00/ 100 soles) al año. Como se puede 
acreditar de los actuados las r ··ncorp raciones se efectuaron a partir de 01 de agosto del 2024, en 
ese sentido, el perjuicio económico a la entidad a partir de la fecha antes indicada es permanente. 
Por consiguiente, ha ocasionado un perjuicio económico al Gobierno Regional de Huancavelica. 
¡\simismo, en la reincorporación del trabajador ,-\lfonzo Porras Cunya, ha realizado un ASCENSO 
.\UTOl\L\TICO ya que se ha reincorporado en un grupo ocupacional diferente, conforme a los 
actuados el trabajador antes mencionado al momento de su cese la nomenclatura de P ,-\P y CNP 
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era TÉCNICO .-\GROPECU.-\RIO y ha sido reíncorporado a un puesto de INGENIERO II . Por 
lo tanto, ha incurrido en la falta administrativa tipificada en el literal q) del articulo 85° de la 
Ley Nº 30057, Ley de] Servicio Civil, con remisión a la Ley Nº 27815 Ley del Código de 
Éúca de la Función Pública, en sn articulo 6° numeral 3, artículo 7° numeral 6. 

De la graduación de la sanción: 

1.41. Que, habiendo quedado acreditada la comisión de la falta por parte del servidor ci, ·1 inmerso en el 
presente procedimiento, corresponde hacer la determinación de la respectiva sanción aplicable, en 
merito a los hechos objetivos demostrados, en observancia del Principio de Proporcionalidad, que 
garantiza el debido procedimiento, la cual se considera en la determinación de la sanción, bajo los 
elementos que garantiza su aplicabilidad, proviniendo nonnativamente de la Ley Nº 30057 - Ley 
del ervi io Civil, en su artículo 87°, que establece los criterios de la determinación de la sanción 
a las faltas disciplinarias, siendo la rt:gla que la sanción aplicable debe ser proporcional a la falta 
cometida y se detennina evaluando la existencia de las condiciones sibrui nt ·s: 

1.42. Que, ea la imposícíón de la sancíón, se debe considerar la magnitud de la falta incurrida por el 
servidor: EMIDGIO OSWALDO CAMPOSANO DAGA, así como los medios probatorios de 
cargo actuados del presente procedimiento administrativo disciplinario, y encontrándose acreditada 
la responsabilidad administrativa disciplinaria del servidor, corresponde la imposición de una 
sanción teniendo en consideración los siguientes criterios en base al principio de razonabilidad. De 
otro lado, se debe observar los criterios de graduación de sanción, establecidos en la Resolución de 
Sala Plena Nº 001-2021-SER\'JR/ TSC, de 19 de diciembre de 2021. En consecuencia, la graduación 
de la sanción se efectúa de la siguiente manera: 

a. Grave afectación a los intereses generales o a los bienes jurídicamente 
protegidos pot el estado; Tal es el caso de la grave afectación a los intereses generales 
o a los bienes jurídicamente protegidos por el Estado, específicamente se habla de la 
afectación a los intereses económicos de la entidad, en este caso el Gobierno Regional 
de Huancavelica, es decir, el erario público admi.nisttado por dicho >obiano regional. 
En ese entender, el servidor Ei\ 11 D · l OSW.\LDO C.-\MP • :\~ D.\G,-\, con la 
reincorporación a los trabajadores cesados irregularmente en el nivel remunerativo 
diferente y en un grupo ocupacional diferente al momento de su cese, ha ocasionado 
una variación de pago a favor de los trabajadores cesados irregularmente, por el monto 
total de S/ 71.00 (Setenta y uno con 00/ 100 soles) al mes y S/ 852.00 (Ochocientos 
cincuenta y dos 00/ 100 soles) al año. omo se puede acreditar de los actuados las 
reincorporaciones se efectuaron a partir de 01 de agosto del 2024, en ese sentido, el 
perjtúcio económico a la entidad a partir de la fecha antes indicada es permanente. Por 
consiguiente, ha ocasionado un perjuicio económico al Gobierno Regional de 
Huaocavelica . . -\simismo, en la reincorporación del trabajador .-\lfonzo Porras Cunya, 
ha realizado un .-\SCENSO .\UTOI\iÁTICO ya que se ha reincorporado en un grupo 
ocupacional diferente, conforme a los actuados el trabajador antes mencionado al 
momento de su cese la nomenclarura de PAP y CNP era TÉCNICO 
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AGROPECUARIO y ha sido reincorporado a un puesto de INGENIERO II, por ente, 
hay una grave afectación al interés general. 

b. Ocultar la comisión de la falta o impedir su descubrimiento: En el caso de autos, 
el servidor no ha pretendido ocultar la comisión de la infracción. En tanto, no se acredita 
la configuración de dicha condición. 

c. El grado de je rarquía y especialidad del servidor civil que comete la falta, 
entendiendo que cuanto mayor sea la jerarquía de la autoridad y más 
especializadas sus funciones, en relación con las faltas, mayor es su deber de 
conocerlas y apreciarlas debidamente: Al resto la Resolución de Sala Plena Nº 001 -
2021-SER \ 1 R/ S , en su fundamento · 3 y 44 señaló: "En efecto, el grado de jerarquía 
del senridor debe e,·alua.rse atendiendo a la naturaleza de su cargo - ya sea como titular 
del puesto o haya sido encargado temporalmente - el cual debe englobar labores de 
dirección, de guia, o de liderazgo, sobre la base de una relación vertical respecto a otros 
servidores bajo su cargo, a quienes debe mostrarse como un dechado de servidor". En 
el mismo sentido, Jacques Petit indica que "un funcionario de un grado superior, que 
tiene beneficios y responsabilidades, y sobre el cual pesa un deber de ejemplo, podrá ser 
sancionado más severamente que un subalterno por los mismos hechos. Por tanto, se 
justifica la intensificación de la gravedad de la sanción cuando el scn·idor que ostenta 
cierto grado de jerarquía incurre en una falta disciplinaria pues se produce el 
derrumbamiento del modelo a seguir que debía representar ante sus subordinados. 
Desde luego, a esto cabe agregar también que, en razón de las labores directivas, de 
toma de decisiones, de guía, o de liderazgo, la gravedad de su responsabilidad es mayor 
respecto a aquellos servidores que no realizan tales labores. 
En aplicación al concreto, se debe señalru.· que el servidor: El\iIDGIO OSW,\LDO 
CAMPOSANO DA.G.-\, ejercía un cargo de un nivel jerárquico de mando ya que, era 
Director de la O ficina de Gestión de Recursos Humanos del Gobierno Regional de 
Huancavelica. 

d. Las circunstancias en que se comete la infracción: Las circunstancias en que se 
cometió la falta resultan ser gravosas en la medida que se evidencia que se ha generado 
detrimento de las actividades de la entidad, y el interés general. 

e. La concurrencia de varias faltas: Tales circunstancias no se presenta en el presem 
caso. 

f. Participación de uno o más servidores en la comisión de la falta disciplinaria: 
Que, en el presente caso no se evidencia la participación de más de un servidor civil. 

g. La reincidencia en la comisión de la falta: El imputado no presenta dicha condición, 
tal como se demuestra en el Informe Escalafooario Nº 047-
2026/ GOB.REG.I-fVC -\/OR..-\-OGRH/.\ E , de fecha OS de marzo de 2026. 

h. Naturaleza de la falta 1~: De acuerdo al fundamento 76 de la Resolución de Sala Plena 
N º 001-2011-SER\ ' IR / TS ,. ( . . . ) existen hechos infractores que por su propia 

12 La ley de J,:y del Scn~ciu Ckil l .cy N" 30057 en su ·\rticulo '>l. Scñ;tla: Graduación de la sacción. • J,.s actus de la r\dministraci t'm 
Pública que imponh,a.n sanciones disciplinarias deben estar debidamente motiYndos de modo c,q,reso y claro, identificando la relación entre 
lm hechos y las falt.,s, y los criterios para la dcwrminaci,m de la sancion establecidos en la presente 1 '-'Y· J .a sanción co rresponde a lo 
magnitud de las faltas, según su menor o mayor ¡.,•r:n-eúad. Su aplicación no es nccemriamcme correlati,·a ni autormíúc:a. En cada caso la 
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naturaleza son más graves que otros, por lo que deberá evaluarse el injusto que engloba 
el hecho infractor, es decir, su contenido lesivo propiamente dicho. En el caso objeto 
de atención, la falta reviste gravedad, dado que actuó de forma alevosa, afectando el 
bien jurídico tutelado de la integridad fisica y moral. 

i. Antecedes del servidor: De acuerdo al fundamento 7 de la Resolución de Sala Plena 
Nº 001 -2021-SE RYIR/ TSC; este criterio se refiere a que debe evaluarse tanto los 
méritos como los deméritos del servidor incorporados a su legajo personal. En otras 
palabras, debe evaluarse, la conducta que haya tenido el servidor durante el tiempo de 
prestación de servicios en la entidad, desde cartas o resoluciones de reconocinúentos o 
felicitaciones hast.1 las sanciones impuestas por la comisión de distintas faltas 
di~ciplinarias (reiterancia) y siempre que dichas sanciones no hayan ido objeto de 
rehabilitación, de conformidad con lo sei'iabdo en el considerando. .-\plicando este 
criterio al caso sub Litis, el servidor no tiene condición de reiterante, como así tampoco 
posee méótos. 

j. La continuidad en la comisión de la fa lt a: En el caso sub Litis no se presentan tales 
circunstancias. Los hechos tuvieron lugar en un solo tiempo y espacio. 

k El beneficio ilícitamente obtenido, de ser el caso: La RESOLUCIÓN DE SAL.-\ 
PLENA Nº 001-2021- RYIR/ TSC, señala que, tal benefido para q11e pueda serconiiderado 
como 1111a C(JJISa agravante necesariamente debe provenir o ser res11/ta11te de la comisión de la falta, siendo 
esto lo q11e le oto,g,a el 1ür.kl11r likilo. Como se podrá apreciar, el servidor no obtuvo ningún 
beneficio ilícito. 

L La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor13: Que, de 
acuerdo a la RESOLUCIÓN DE S.-\L-\ PLENA Nº 001 -2021 -SERVIR/ TSC, de 
observancia obligatoria "( .. . ) ameritará la imposición de una sanción mayor a aquellos 
supuestos en que baya existido predecemlinación y voluntad para cometer una falta 
disciplinaria, a diferencia de aquellos en que se haya actuado con imprudencia. De 
acuerdo a Hurtado Pozo y Prado Saldarriaga se c n_idera que obra dolosamente quien 
lo hace con conciencia y voluntad, la primera se refiere al hecho de que el autor debe 
ser consciente de ejecutar el acto y debe conocer los demás elementos del aspecto 
objetivo del tipo legal; la segunda se refiere a que el autor debe decidirse a ejecutar el 
acto descrito por el verbo úpico y a realizar todos los elementos o circunstancias que lo 
caracterizan, de acuerdo con el tipo legal objetivo. De esta forma, al momento de 
graduar la sanción a imponer por la comisión de una falta disciplinaria, podrá evaluarse 

entidad púhliCll debe contemplat "º sólo la naturaleza de la infracción sino también los antecedentes del servidor. (nL;,,n,a 
agregada) del mismo muJo en el fund:\ffiento 75 de la Resoluc:iún de Sala l'lcnn Nº 001-2021-SEHVIR/TSC, este critcrfo debe ser valorado 
al momento de gradll'1r la sanciún. 
11 De acuenlo n los furulamentos 82 y 83 de la HE.SOLUClc°lN DE SAL,\ l'I.1-:NA Nº 001 -2U21-SicRVllt/TSC. Ad emás, no debe ¡,cr<lcr.;c 
de ,·ista que In f .cy Nº 30057 )' su Reglamento G mcral constitur~~, una normari rn de car:icccr <.-spccial, Jo que a,km:i.< ¡,>U:ttda 
correspondencia con el numcr;tl 3 del artículo 247° del "I "U( ) de la l .ey Nº 27444, el cual establece que la ¡,, ,testad sancionadora disciplinaria 
sobre el pl"f'S<.m:tl de las cntiJaJ ~ s-c r½,.'1.· por I:\ normati,-a :,¡obn: la n1att.:ria. De orn> lado, cocrcspondt :,;c1lalar l.iUf." si bic.:n el cri terio J e 
gmduacit)n de la sanción n~fL:ndo a 1-a m tcncmnalid,uJ ~.-n la conducta del infrac tor no ha ~1<lo pn:,·l~,o en 1 rC~mcn Jisciplinario rcgulaJu 
por la Ley Nº 30057 't lo ciL·rtu es '-luc chu criterio c...; un factor '-luc rrx.Iria agr;1xnr o ,ltcnuar la sancltln. Por tanto, a.n i&.: la ausencia. de 
regulación especial, com:sponde r<:mm suplcturiamcnrc al literal g) del nun1cral .1 dd an iculo 248° del ·1 t l de la l.cy Nº 2"7444 el ~al 
csmblccc que ¡,ara 1,-m<lll'1r la sanciún debe c,-aluan;c "la c.,i,acncia o no de mtcnc,onali<lad en la conducta del ,nfr:wor". Hl'.SOJ .UClO N 
D E SALA PI.E N.\ Nº001-2021-SERVlll/TSC 
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si el servidor o ex servidor ha actuado intencionalmente, esto ~. si ha acruado con 
conciencia al ejecutar el hecho conociendo que el mismo constituye falta disciplinaria, 
y con voluntad al haber decidido ejecutar el supuesto de hecho tipificado como falta 
disciplinaria" en el presente caso concurren tales circunstancias. Estando a los criterios 
argüidos se puede decir que el servidor EMIDGIO OSW.-\LDO C·\MPOS.-\NO 
D,\GA actuó dolosamente, al haber reincorporado a los trabaiadores cesados 
irregularmente en el nivel remunerativo diferente y en un grupo ocupacional diferente 
al momento de su cese, por lo que ha ocasionado una variación de pago a favor de los 
trabajadores cesados irregularmente, por el monto total de S/ 71.00 (Setenta y uno con 
00/ 100 soles) al mes y S/ 852.00 (Ochocientos cincuenta y dos 00/ 100 soles) al año .• \ 
pesar de haber sido advertido mediante el Informe Nº 602-
2024/ GOB.REG .HVCA/ ORA-OG RH/ETRPyBS, emitido por el CPC Cirilo Taipe 
Choque, en su condición de encargado de Equipo de Trabajo de Remuneraciones, 
Pensiones y Beneficios Sociales. Como se puede acredi tar de los actuados 1,,s 
reincorporaciones se efectuaron a partir de l I de agosto del 202-1, en ese sentido, el 
perjuicio económico a la entidad a partir de la fecha antes indicada ya quedó 
permanente. Asimismo, en la reincorporación del trabajador .llionzo Porras Cunya, ha 
realizado un .\SCENSO ,\UT01\L\TICO ya que se ha reincorporado en W1 grupo 
ocupacional diferente, conforme a los actuados el trabajador antes mencionado al 
momento de su cese la nomenclatura de P.-\P y CNP era TÉCNICO 
AGROPECUARIO y ha sido reincorporado a un puesto de INGENIERO II. Por lo 
tanto, ha incurrido en la falta administrativa tipificada en el literal q) del artículo 85° 
de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, con remisión a la Ley Nº 27815 Ley 
del Código de Ética de la Función Pública, en su artículo 6° numeral 3, articulo 
7° numeral 6. 

m. Si iniciado un procedimiento administrativo sancionador el infractor reconoce 
su responsabilidad de forma expresa y por escrito.14: En el caso en concreto el 
servidor no ha reconocido su responsabilidad, en ninguna de las etapas del 
procedimiento administrativo disciplinario. 

n. La subsanación voluntaria por parte del servidor del acto u omisión imputado 
como constitutivo de infracción, con anterioridad a la notificación del inicio del 
procedimiento sancionador15: En el caso en concreto, el servidor no ha intentado 
subsanar, remediar o reparar el daño causado. 

1.43. Habiendo ya determinado que hay merito . uficiente para la aplicación de sanción, es necesario 
evaluar los criterios estatuidos en el artículo 103° del Reglamento General de la Ley N º 3005 -

, .. En igual scnndu, cabe indicar 'fUL' :ei bic:n el c;ritL-no de reconocimiento <le r(.~ ('.H 111....<t.1.b1l1J,1J n•, ha sido pct.•\·¡s tu <..'11 el rq.;-mCfl di:· r,Lnaiiio 
n:guL1do por In Ley Nº 30057, lo cierto es <¡uc dicho cnrerio es un factor LJUe -Je acuerdo a las circunstancia.~ de cada cas<>- podáa 
• 1<.~,uar la sanción a imponer, mzún por la cual, ante la ausencia de rcgulaciún especial, corresponde remitirse suplctoriamcntc al literal a) 
del numeral 2 del articulo 257° del 1"UO de la Ley Nº 27444. - fun<lamcntn 86 de la RESOLUClÓN DH SAJ.A PJ.l•:NA N" 001-2021-
SERVIR/'fSC. 
" ,\i:úculo lfl.l.• Detcrmin.1ciún Je la sancii'in aplicabk, Jcl Reglamento C ic11~r:tl de fa 1 .cy N" .3005~, Ley del Scr\'iciu Ch·il DEC\ll•T C) 
SUPREMO N" 0411-2014-l'C~I. L-,; tc aspL·cro como partL· de los crircr,os J L· ¡._tfflduac,ún de la sancí,·m fue dcs.1rrollado en d funJ~m. 1110 
78 de la RES< )1.UCJ ( )N D E S.\I,,\ 1'I .EN\ N" Ol ll -:2021-Sl•:RV!ll /'l'SC. 
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Ley del Servicio Civil, en relación a que una vez determinada la responsabilidad administrativa 
del seLl-id r público, el órgano sancionador debe evaluar los siguientes criterios, que fueron 
desarrollados por el tribunal del servicio civil en la RESOLUCIÓN DE S.-\L\ PLEN.-\ Nº 002-
2021-SER' '1R/TSC: 

a. Verificar que no concurra alguno de los supuestos eximentes de responsabilidad 
previstos en este Título: En el caso de autos no se encuentra alguna eximente de: 
responsabilidad regulada eo el artículo 104 del Reglamento General de la Ley Nº 30057. 
Ley del Secvicio Civil, que resulte aplicable al servidor civil. 

b . Tener presente que la sanción debe ser razonable, por lo que es necesario que 
exista una adecuada proporción entre esta y la falta cometida: Este criterio se ha 
e..xpuesto, en los párrafos anteriores, siendo que la falta c metida resulta gravosa para la 
entidad, por incumplimiento y la inobservancia de las normas legales. 

c. Graduar la sanción observando los criterios previstos en los artículos 87 y 91 de 
la Ley: Conforme es de verse este criterio se ha esbozado de manera detallada en los 
párrafos precedentes. 

1.44.Por las consideraciones señaladas y estando a que, la falta reviste gravedad, el servidor es de 
nivel jerárquico superior, no existe concurrencia de infractores, no existe falta continuada, el 
servidor no trató de ocultar la falta; causó perjuicio económico a la entidad, incurrió en Ja 
f: l . Ameáta se le aplique la sanción de suspensión sin goce de 
remuneraciones por el térnúno de doce (12) meses. 

Que, por lo tanto, y en atención a los argumentos y normas antes expuestas, 
resulta pertinente la emisión de la presente resolución, con la finalidad de oficializar la decisión 
determinada por el órgano sancionador a cargo de formular el acto administrativo final, en razón a la 
gravedad de la falta administrativa disciplinaria infringida. 

Estando a lo expuesto; y en uso de las atribuciones conferidas por la 
Constitución Política del Perú, Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil, Decreto Supremo Nº 040-
2014-PCl\f-Reglamento General de la Ley Nº 30057-Ley del Servicio Civil, Directiva Nº 02-2015-
SERYIR/ GPGSC: versión actualizada de la Directiva del Régimen Disciplinario y Procedimiento 
Sancionador de la Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil, Ley Nº 27867, Ley Orgánica de los 
Gobiernos Regionales, modificado por la Ley Nº 27902 y TUO de la Ley Nº 27444 - Ley de 
Procedimiento .-\dministrativo General, se debe emitir el presente acto resolutivo; 

SE RESUELVE: 

ARTÍC LO 1º. - IMPONER al servidor EMIDGIO OSWALDO 
CAMPOS.ANO DAGA, en su condición de Director de la Oficina de Gestión de Recursos 
Humanos del Gobierno Regional de Huancavelica, cargo que ejercía en el momento de la comisión 
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de los hechos, LA SANCIÓN DE SUSPENSIÓN SIN GOCE DE REMUNERACIONES 
POR DOCE (12) MESES, por haber incurrido en la falta disciplinaria tipificada en el literal q) 
del articulo 85º de la Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil, con remisión a la Ley Nº 27815 
Ley del Código de Ética de la Función Pública, en su artículo 6° numeral 3, articulo 7° 
numeral 6. 

ARTÍCULO 2°.- ESTABLECER que el servidor una vez notificado con la 
presente resolución, podrá hacer uso de su derecho a la defensa mediante los recursos administrativos 
que considere convenientes (reconsideración o apelación) y teniendo el plazo para impugnar de (15) 
días hábiles siguientes de la notiticaci ' a de la presente resolución, de ser reconsideracióo se 
interpondrá ante d órgano sancionador que impuso la sanción, el que se encargará de resolverlo y de 
ser apelación se dirige a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna. La apelación es 
resuelta por el Tribunal de Servicio Civil, conforme al procedimiento establecido en el Art. 90° de la 
Ley Nº 3005 y loL-\rts. 117°, 118° y 119°, del Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM-Reglamento 
de la Ley del Servicio Civil. 

ARTÍCULO 3º.- PRECISAR que la sanción de suspensión se deberá inscribir 
en el Registro Nacional de Sanciones Contra los Servidores Civiles, después de haber sido notificado 
al servidor civil 16. 

ARTÍCULO 4°. - ENCARGAR, al Órgano de .-\poyo Técnico (Secretaría 
Técnica del Procedimíento _\dministrativo Disciplinario), la notificación de la presente resolución 
a los interesados e instancias competentes del Gobierno Regional de Huaocavelica, confonne a ley. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE, EJECUTESE Y ARCHIVESE. 

······· rdlana 
GER EGIO lAL 

•• DU!.Eí.l'IV ,\ (JUJ,: HEGUI..\ EL l'UNCIONAMll'NTO Dl •'.1. n m;JS'J'HO N .\CION ,\J, DE s \ NCIONES CONTR,\ 
SERVIDOIII~~ C IV!Ll(S- llNSSC 
6.4.J ( . .. ) 
Recibida la comunicaciún mencionad;1 en el párrafo prec,'\lcmc, las •~ncioncs "" inscribicin en el plazo de dos (2) días habilcs. 

31 




